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Resumen 

El presente estudio está referido a determinar la relación entre la determinación 

de los gastos deducibles en la determinación del impuesto a la renta de la 

empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, se desarrolló considerando la 

importancia que presenta el cálculo de los gastos en función del cálculo de renta, 

respecto al cual se planteó la presente interrogante, con el objetivo de 

Determinar el nivel de incidencia de los gastos deducibles en la determinación 

del impuesto a la renta anual de tercera categoría de la Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, periodo 2019, se utilizó la encuesta para la obtención de 

datos, el trabajo se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, se efectuó el estudio 

de acuerdo a un nivel descriptivo de investigación, ello bajo un diseño no 

experimental, en el cual se concluyó que los  gastos deducibles inciden de 

manera significativa en la determinación del impuesto a la renta anual de tercera 

categoría de la Empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019, ello 

considerando que se obtuvo como resultado de p valor de 0.025 el cual es mayor 

al valor de α = 0.05, por lo cual se acepta la hipótesis nula, respecto a ello se 

identificó  que la determinación de los gastos deducibles no se efectúa de 

manera correcta, lo cual no incide de manera adecuada en el cálculo del 

impuesto a la renta anual, se evidenció que no se calculan de manera correcta 

los gastos por movilidad, gastos por viáticos y gastos por remuneración. 

 

Palabras clave: Impuesto a la renta de tercera categoría y gastos deducibles  
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Abstract 

This study is concerned with determining the relationship between the 

determination of deductible expenses in determining the income tax of the 

company Desarrollo y consultoría XXI SAC, it was developed considering the 

importance of the calculation of expenses based on the calculation of Income, 

regarding which the present question was raised, in order to determine the level 

of incidence of deductible expenses in the determination of the third category 

annual income tax of the Development and Consulting Company XXI SAC, period 

2019, was used The survey to obtain data, the work was developed under the 

quantitative approach, the study was carried out according to a descriptive level 

of research, this under a non-experimental design, in which it was concluded that 

deductible expenses have a significant impact in the determination of the annual 

income tax of the third category of the Development and Consulting Company 

XXI SAC, period 2019, considering that it was obtained as a result of p value of 

0.025 which is greater than the value of α = 0.05, for which the null hypothesis is 

accepted, regarding this it was identified that the determination of deductible 

expenses is not made correctly, which does not adequately affect the calculation 

of annual income tax, it was evidenced that mobility expenses, travel expenses 

and compensation expenses are not calculated correctly. 

 

Keywords: Deductible expenses and third category income tax 
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I. INTRODUCCIÓN 

El punto de vista de los gastos personales examina que los ciudadanos 

deben pagar el impuesto sobre una premisa evidente y cierta, teniendo en cuenta 

numerosas necesidades para su aplicación relativa, para el aseguramiento del 

gasto personal de tercera clasificación. (Cassiano y  Albuquerque, 2019)  

En cuanto al aseguramiento del resultado en las diferentes 

organizaciones, ha ido creando disparidades y contenciones, entre las 

organizaciones y la SUNAT, esto se debe a que los diferentes lineamientos que 

da la SUNAT, un gran número de ellos no son los más claros, teniendo o 

introduciendo unos huecos legales, que inciden en los ciudadanos con un fin 

determinado, produciendo por regla general vulnerabilidad. 

Entre los arreglos para el aseguramiento, así como con respecto al 

cómputo del deber anual por parte de las organizaciones de la industria de viajes, 

se reconoce el reconocimiento suficiente y la correcta utilización de los costos 

deducibles y no deducibles, costos que están directamente relacionados con el 

aseguramiento satisfactorio de los cargos mencionado anteriormente. (Catañeda 

, 2019)  

Dentro del deber personal, se ve como un punto de vista fundamental para 

la inscripción de costos deducibles para el aseguramiento del deber personal de 

tercera clasificación, en cuanto a las organizaciones de la industria de viajes, se 

consideran costos deducibles los que afectan el gasto personal, los costos que 

se suman a la edad de pago, que debe fundarse en medidas sensatas y de 

causalidad. (Gutierrez y Escobar, 2019) 

Ahora bien, distinguiéndose por los lineamientos de la SUNAT, dichos 

costos se contemplan como 100 por ciento para la derivación, teniendo un 

impacto específico al momento de decidir el gasto personal. 

Teniendo en cuenta los problemas actuales de los organismos para el 

aseguramiento de los costos deducibles, por las pautas desorbitadas que tiene 

el Perú y las necesidades, existen ciertos inconvenientes para el correcto 

aseguramiento de dichos costos, a deducir la liquidación posterior, a lo que se 

suma la ausencia de disponibilidad y preparación de los expertos asociados a 

este trabajo. 
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Teniendo en cuenta que el deber personal es una valoración crítica para 

la SUNAT y las organizaciones, intentar con un objetivo específico en mente 

disminuir su cuota para ayudar a la organización, el estado, a avanzar en su giro, 

ha dado lineamientos para que el personal los gastos en las organizaciones 

pueden ser deducidos por ciertos costos pagados por las organizaciones, que 

se perciben en la regulación como costos deducibles y no deducibles. 

Con respecto a lo anterior, la norma permite la derivación de costos por 

diversas ideas, incluyendo ingresos, algunas desgracias notables, desgracias, 

deterioro, arreglos, entre otros, vale la pena enfocarse en dichos costos que 

pueden ser vistos hasta una tarifa específica. 

Para el desarrollo del presente estudio, considerando la problemática 

mencionada se plantean como interrogantes, ¿Cómo inciden los gastos 

deducibles en la determinación del impuesto a la renta anual de tercera categoría 

de la Empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019?. 

El presente trabajo de investigación fue importante su realización desde 

el aspecto teórico, teniendo en cuenta que  dicho estudio contribuye con la teoría 

existente sobre los gastos deducibles, así como del impuesto a la renta, dicho 

estudio amplia la teoría existente,  fortaleciendo la misma, metodológicamente, 

el estudio es importante, debido a que comprende la metodología de la 

investigación, con un nivel descriptivo explicativo, asimismo comprende el 

método hipotético deductivo, por otro lado la investigación es práctica, 

considerando que propicia la mejora en la determinación de gastos , para una 

adecuado cálculo del impuesto a la renta en la empresa Desarrollo y consultoría 

XXI SAC. 

 En el presente estudio se ha considerado como objetivo determinar 

el nivel de incidencia de los gastos deducibles en la determinación del impuesto 

a la renta anual de tercera categoría de la Empresa Desarrollo y consultoría XXI 

SAC, periodo 2019. 

Como respuesta tentativa general para el presente estudio se 

consideraron las siguientes los gastos deducibles inciden de manera significativa 

en la determinación del impuesto a la renta anual de tercera categoría de la 

Empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Se ha realizado la consulta a investigaciones relacionadas a la 

presente las cuales se detallan a continuación: 

Goitia (2015) en su estudio referido a la planificación tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, dicho estudio se realizó con el objetivo 

de dar una propuesta de paradigmas para mejorar la planificación tributaria 

del Impuesto a la Renta en relación al flujo de efectivo, así como del pago de 

tributos de la empresa Metalmecánica Gogar, C.A., se realizó dicho estudio 

de carácter descriptivo , explicativo, se aplicó la técnica de la observación, 

análisis documental y encuesta, en dicho estudio se arribó a la conclusión de 

que la planificación financiera comprende el pago adecuado de tributos, 

considera que un cálculo adecuado de  gatos permitirá que se pueda 

determinar en la empresa de manera adecuada los tributos   evitando pagos 

en exceso y errores en declaraciones. 
Carrasco (2015) realizó su estudio sobre la deducción de gastos para 

el cálculo del impuesto a la renta en la Estación de Servicios Mulalillo del Año 

2015”. Dicho estudio fue correlacional, se efectuó en base a un enfoque 

cuantitativo, el cual fue desarrollado en base al análisis documental, se 

concluyó que ciertos costos en la empresa son determinados de manera 

adecuada, siendo el caso de algunos gastos no están directamente 

relacionados con generar ingresos, pero que fueron considerados como 

deducibles, presentando así un cálculo incorrecto del impuesto. 

Vanoni (2016) en su tesis referida a los gastos deducibles y no 

deducibles, la cual se efectuó con el objetivo de verificar la relevancia que 

tienen los gastos deducibles y no deducibles en el cálculo del impuesto sobre 

la renta, dicho estudio se consideró de tipo documental, fue desarrollado en 

base a un enfoque mixto de investigación, en dicho estudio se consideró la 

técnica de observación y cuestionario, en el mencionado estudio concluyó que 

mediante el análisis realizado se identificó que los costos del periodo exceden 

en un 2000 % a los del año anterior, asimismo los cotos de personal 

presentaron una variación de 283 % , por lo cual se evidenció que la empresa 

no tiene un control adecuado de sus costos deducibles, excediendo en 

muchos casos muchos de ellos de acuerdo al límite permitido, los cuales no 
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son reconocidos para poder deducir el impuesto a la renta, pasando a ser 

gastos. 

Merizalde (2016) realizó su trabajo referido al análisis de los principales 

gastos, el cual se realizó con el objetivo de analizar las gastos deducibles más 

relevantes y su incidencia en la conciliación de carácter tributario, dicho 

estudio fue descriptivo, analítico, con un diseño no experimental, en el cual se 

arribó  a la conclusión de que los costos en los cuales incurre la empresa, 

muchos de ellos vinculados a la generación de renta, no son debidamente 

calculados, debido a la falta de capacitación o desconocimiento por parte del 

personal que labora, asimismo presenta incidencia la variada normativa 

relacionada, perjudicando el cálculo correcto de tributos. 

Zapata (2019) en su trabajo referido a la deducción de los gastos 

personales efectuados por los  contribuyentes con respecto a la dependencia 

en el Ecuador, dicho estudio fue analítico, con un nivel descriptivo explicativo, 

el cual arribó a las conclusiones de que los gastos personales en los que 

incurren en las empresas, en muchos casos son excesivos, siendo en su 

mayoría aquellos considerados por los directores y gerentes, presentando 

implicancias en el desarrollo y rentabilidad de una empresa, debido a que 

muchos de ellos no están directamente vinculados a la generación de renta, 

evidenciándose así la falta de control sobre los mismos. 

Asimismo, se consideró los siguientes antecedentes nacionales: 

Blas y Miranda (2015) en su trabajo referido a la incidencia de los gastos 

en la determinación de la liquidez empresarial, dicho estudio con el objetivo de 

verificar la forma como los gatos inciden en la liquidez de la empresa 

constructora: Fertecnica (Perú) S.A, Lima – 2015, dicho trabajo fue realizado con 

un diseño descriptivo, en el cual se utilizó la técnica de análisis documental  y la 

entrevista, dicho estudio fue cuantitativo, en dicho estudio se concluyó que los 

gastos no deducibles, presentan impacto en el cálculo del impuesto a la renta, 

considerando que dichos gastos no tienen la características de están vinculados 

con la generación de renta, se identificó que estos gastos en la empresa 

ascienden a 6.8% de las utilidades, por lo cual se indicó que los gastos no 

deducibles presentan incidencia negativa para la determinación del impuesto a 

la renta, por otro lado se tienen los gastos deducibles que si permiten deducir el 



5 

 

impuesto a la renta, siempre que estos sean determinados de acuerdo a las 

disposiciones tributarias. 

Altamirano y Rodriguez (2016) en su tesis referida a la incidencia 

financiera y económica que pueden presentar los gastos en la empresa  

Agroindustrial Casa Grande S.A.A., dicho estudio fue descriptivo explicativo, no 

experimental, los autores arribaron a la conclusión de que los gastos no 

deducibles , a no poder presentar la característica de causalidad de acuerdo a la 

ley del impuesto a la renta, inciden en el aspecto económico y financiera de la 

empresa, considerando que pasaran a formar parte de los gastos, por otro lado 

se evidenció que los gastos deducibles no fueron calculados de manera correcta, 

presentando también incidencia en el aspecto económico y financiero de la 

empresa, respecto a lo cual se identificó variaciones en la determinación del 

impuesto a la renta, lo cual acarreará un sanción tributaria para la empresa en 

un futuro. 

Gilio y Quispe (2016) en su estudio referido a la influencia que pueden 

presentar los gastos recreativos en la determinación del impuesto a la renta en 

la empresa Repuestos S.A.C. del Callao en el año 2012, dicho estudio fue 

analítico, no experimental, en el cual se arribó a la conclusión de la existencia de 

gastos recreativos en exceso, lo cual presento influencia en el cálculo de 

impuesto a la renta, se evidenció que dichos gastos no están debidamente 

sustentados, evidenciándose despilfarro de dinero perjudicando en cierta forma 

a la empresa, ello por una inadecuada toma de decisiones de los directivos, 

asimismo se identifica que estos gastos  no son reconocidos como deducción 

para el impuesto a la renta, debido a que no cumplen con el principio de 

causalidad. 

Huerta (2017) en su trabajo Efecto tributario de los costos deducibles en 

la estimación de la valuación personal de tercera clase en la organización 

material Barache SAC. del local de ate viarte, el cual fue creado con el objetivo 

de tener la opción de verificar el impacto de los costos deducibles en el Impuesto 

a la Renta de Tercera Categoría en la Empresa Textil Barache S.A.C del Distrito 

de Ate Vitarte, con un plan ilustrativo - correlacional, la población y prueba fue la 

organización revisora, se presumió que los costos deducibles impactan en el 

cómputo del deber personal por la forma en que dichos costos no fueron 
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determinados con precisión, introduciendo afectación en la garantía de pago, lo 

que afectará significativamente el gasto fijado por la SUNAT, teniendo en cuenta 

la realidad como infracción. 

Alanguia (2017) dicho estudio está referido a la determinación de gastos 

deducibles y no deducibles para el cálculo de la renta, la cual fue desarrollada 

con el objetivo de identificar la incidencia de los gastos deducibles y no 

deducibles  en la rentabilidad de las empresas relacionadas a la venta de 

vehículos nuevos en la ciudad de Tacna, 2016, el estudio consideró un diseño 

no experimental, utilizó el análisis documental para la obtención de datos, dicho 

estudio arribó a la conclusión de que  en las organizaciones de cambio de 

vehículos nuevos no cuentan con un marco de control de gastos sujeto a los 

límites establecidos en el artículo 37 de la LIR, los gastos deducibles en exceso 

por vehículos, no son  deducibles en su totalidad, existiendo un nivel elevado de 

gastos que no pueden ser deducibles, identificándose así la falta de control de 

gastos, provocando una mayor cuota Impuesto sobre la renta. 

Para el desarrollo del presente estudio se consideraron las teorías 

siguientes sobre la variable gastos deducibles: 

Según Llamas et al.(2017) Se consideran costes deducibles los costes en 

los que se deducirá el cálculo de la compensación o ayuda, aquellos costes que 

estén directamente relacionados con la antigüedad de la compensación, a la 

ayuda a la creación y desarrollo de la empresa. 

Los gastos deducibles son aquellas erogaciones en los cuales una 

organización incurre, en la realización de sus operaciones, la cuales están 

vinculadas a la generación de renta. (Biehl etal., 2017) 

Se puede identificar que los gatos que cumplen el criterio de causalidad 

según Carrasco (2017) son los siguientes: 

● Gastos por representación: Según Huesca y Aaar (2016), son los gastos 

que las organizaciones, por lo general, generan en representación de la 

misma, con la finalidad de impulsar y promover el desarrollo de una 

empresa, propiciando la oferta de productos y servicios.  

● Gastos con Boletas de Venta emitidos por negocios del Nuevo RUS: 

Se consideran aquellos gastos que son sustentados por tickets o boletas 
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de venta, emitidas por negocios que estén en el RUS, serán considerados 

siempre que no superen el 6% del monto de documentos que ofrezcan 

derecho a deducir gasto, los cuales deben estar registrados en el registro 

de compras, presentando un límite no mayor a 200 UIT en el periodo.  

● Gastos en vehículos:  Molina et al. (2018) plantean que normalmente las 

organizaciones distribuyen vehículos a la administración general o los 

negocios, la junta o alguna otra región reguladora que requiera su 

utilización para el avance de sus ejercicios de manera efectiva, tales costos 

son manejados con restricciones específicas por el LIR. 

● Los gastos por donaciones: Según la ley del Impuesto a la Renta son 

deducibles, las que son efectuadas a nombre de dependencias públicas y 

entidades nacionales, entidades sin fines de lucro, excepto empresas, los 

cuales tengan la finalidad de beneficencia, cultura, ciencia, asistencia 

social, educación, deporte salud y patrimonio. 

● Gastos por intereses:  Fishberg et al. (2016) Son los costos de la prima 

por obligaciones y los costos iniciados por la constitución, restauración y 

tachado de estos, para su asignación, estos más probablemente que no 

han estado obligados a obtener productos o administraciones importantes 

para crear una paga gravada o para mantener su fuente de entrega, es 

decir, que existe una conexión entre dicho costo y la paga gravada, para 

estar de acuerdo con el estándar de causalidad del costo. 

● Los gastos vinculados a servicios recreativos: Se consideran como 

aquellas erogaciones destinadas a la motivación de trabajadores 

independientes y dependientes, serán deductibles siempre que cumplan 

los requisitos de la Ley del IR, considerando principios como razonabilidad, 

causalidad y generalidad, dichos gastos no deben superar el 0.5% de los 

Ingresos Netos del Ejercicio, teniendo un límite de 40 UIT. 

● Los gastos de movilidad: Son gastos que pueden se sustentados 

mediante planilla de movilidad o comprobante de pago, los primeros 

pudiendo ser considerados para su deducción máximo hasta el 4% de la 

RMV como importe diario por trabajador y los segundos hasta un 100%. 

● Gastos por dietas: Son deducibles siempre que cumplan lo dispuesto en 

la ley del Impuesto a la Renta, hasta por un máximo de 6% sobre la utilidad 
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antes del impuesto a la renta, cabe mencionar que dichos gatos por dietas 

deben estar debidamente documentados y registrados. 

● Gastos que comprenden el sueldo de titulares, accionistas, parientes 

o cónyuge: Tsindeliani et al.(2019), gastos, que pueden incorporar a los 

individuos que ostentan el estado de inversionistas, cómplices o sus 

familias. Dado que estos costos podrían influir en el surtido del Impuesto 

sobre la Renta, con compensaciones importantes que producen costos 

deducibles, el LIR ha establecido principios para decidir su valor razonable 

y, por lo tanto, conceder como costo solo la suma que resulta de la 

aplicación. de estos principios. 

● Gastos por depreciaciones: De acuerdo con el artículo 37° de la LIR, son 

considerados como gastos deducibles, considerando lo establecido en el 

artículo 38°, se considerarán las depreciaciones para ser deducibles, las 

que correspondan al periodo, se considerará para el porcentaje de 

depreciación del 5% para edificios y construcciones, para los demás bienes 

los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley no pudiendo ser 

superiores a estos. 

● Gastos por personal con discapacidad: Se consideraran todos los 

conceptos remunerativos de dichos trabajadores, excepto CTS, 

indemnizaciones, subsidios por incapacidad, maternidad, lactancia o 

condición de trabajo, sobre este tipo de gastos la empresa recibe 2 tipos de 

beneficios, sobre las remuneraciones, será el 3% del total de remuneración 

anual, dicho monto no debe ser superior al importe que reslute, se multiplica 

por 1,44 por la RMV y la cantidad de personal discapacitado, por otro lado 

sobre los gastos para la implementación laboral, el importe será el 50% de 

gastos en el centro de labor, sin exceder el importe resultante de multiplicar 

el factor de 0.73 por la UIT, por la cantidad de trabajadores.  

● Gastos de viaje al interior y exterior: Hernandez y Prieto (2019) de vez 

en cuando, debido al movimiento realizado por la organización, los 

trabajadores deben ser trasladados a una ciudad diferente a su entorno 

laboral; Por tanto, se provocan portabilidad, alimentación, vivienda y 

diferentes costos, la Ley del Impuesto sobre la Renta maneja esta idea, 
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razón por la cual se deben satisfacer ciertas necesidades y cualidades de 

estos gastos. 

● Gastos de tributos: Reyes (2017) Llaman la atención que entre los costos 

que no dependen de un punto de ruptura para su derivación, se encuentran 

los costos de carga, dado que influyen sensiblemente en los recursos o 

ejercicios de la organización. En este sentido, es sucesivo que a lo largo 

del año generamos costos de impuestos que son cuidadosamente 

esenciales para la satisfacción de nuestras asignaciones, al igual que para 

la edad de la paga gravada. Esa es la razón por la que el pasaje b) del 

artículo 37 de la LIR, construye que serán deducibles los cargos que 

recaigan sobre los productos o ejercicios que produzcan remuneración 

gravada, para configurar la tercera clasificación de remuneración 

disponible. (pp. 228 – 229). 

Según Dare et al. (2018) mencionan en relación con el impuesto a la 

Renta, al impuesto, que grava las ganancias o rentas obtenidas por la venta de 

bienes o prestación de servicios en un periodo determinado 

De acuerdo con Varela y Gomes (2018) las rentas de tercera categoria 

comprenden:  

Rentas por la prestación de servicios: son aquellos ingresos obtenidos por 

la prestación de servicios a personas naturales y empresas, así como entidades 

públicas, dichas operaciones pueden ser realizadas con usuarios nacionales y 

extranjeros. (Esteban et al., 2019) 

Rentas por la venta de bienes: Son aquellas operaciones de venta de bienes, 

los cuales puede ser obtenidos a usuarios nacionales y extranjeros. (Gallardo, 

2017) 

 

 

 

 

 



10 

 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente tesis fue efectuada en base a un tipo de estudio básica, 

teniendo en cuenta que presenta contribución con la teoría existente sobre 

ambas variables de investigación.  

La investigación básica está referida la verificación de la teoría, 

asimismo la verificación de la realidad, mediante la cual, arribando a 

conclusiones y resultados, se contribuye con la teoría existente, logrando 

enriquecerla y ampliarla. (Ñaupas et al.,2014) 

Según su diseño se considera un estudio no experimental, ello 

considerando que la variable de estudio no ha sufrido, variación ni 

alteración alguna en el estudio, lo que se efectuó fue la descripción y 

análisis de los gastos que son deducibles y el efecto que pueden presentar 

en el cálculo del impuesto a la renta, 

Se consideran como estudios no experimentales a aquellos trabajos, 

los cuales son realizados sin alterna las variables iniciales, así como sus 

componentes. (Hernandez et al.,2014) 

3.2. Variables y operacionalización  

En el presente estudio se ha considerado como los gastos deducibles 

como variable de estudio. 

Se consideran como variables a aquellos aspectos de la realidad, los 

cuales son susceptibles de ser medidos, asimismo son considerados como 

conceptos que forman enunciados, es decir la posibles respuestas o hipótesis. 

Se consideran características, cualidades o atributos que poseen las cosas, 

personas, las cuales presentan variaciones de acuerdo a diversos factores. 

(Hernandez et al., 2014) 

Variable X: Gastos deducibles 

Definición conceptual: Se consideran como gastos, a aquellas erogaciones, 

en los cuales la empresa incurre con la finalidad obtener renta, o beneficio 

económico, los cuales deben están debidamente sustentados para ser 

considerados como gastos. (Alva, 2018) 
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Definición operacional: Son aquellos costos que, de acuerdo a lo señalado por 

el 37° del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, cumplen con las medidas 

causales. (Avila, 2017) 

Dimensiones: Gastos que cumplen el criterio de causalidad de acuerdo a lo 

dispuesto por la Ley del impuesto a la renta.  

Variable X: Impuesto a la renta de tercera categoría 

Definición conceptual: Se considera como el impuesto, que grava las 

ganancias o rentas obtenidas por la venta de bienes o prestación de servicios 

en un periodo determinado. (Arias et al., 2015) 

Definición operacional: En base a la LIR, se consideran a los ingresos 

provenientes de la venta de bienes o prestación de servicios como rentas de 

tercera categoría. (Alvarado, 2017) 

Dimensiones: La venta de bienes o prestación de servicios son consideradas 

rentas de tercera categoría, obtenidas por los negocios y empresas. 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis  

Población 

El total de la población está formada por 40 quienes laboran en la 

empresa Desarrollo y Consultoría XXI SAC, de las cuales se obtendrá la 

muestra de estudio. 

La población está formada por el total de individuos conformantes de 

un estudio, sobre lo cual será determinado la muestra, necesaria para efectuar 

la investigación. (Arias, 2016) 

 Muestra 

Se ha considerado como muestra para el presente estudio, la siguiente 

fórmula:  

 

 



12 

 

Se considera los siguientes valores, realizando el reemplazo de valores: 

𝑛 =  
40 ∗ 1.962 (0.5)(0.5)

(40 − 1)0.052 + 1.962(0.5)(0.5)
 

𝑛 = 37 

Se obtuvo como resultado 37 personas, las cuales formaran parte 

de la población de estudio, sobre la cual se aplicó el cuestionario. 

Muestreo 

En la presente investigación se ha considerado como técnica de 

muestreo, el muestreo probabilístico aleatorio simple. 

Canahuire et al. (2015) menciona que el muestreo de tipo 

probabilístico, es aquel que se efectúa mediante la aplicación de una 

fórmula matemática.  

Unidad de análisis 

En la presente tesis la unidad de análisis considerada fue la empresa Desarrollo 

y Consultoría XXI SAC. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para la revisión actual, se utilizó el método de estudio por otro lado, 

como instrumento se ha considerado el cuestionario.  

Según Ñaupas et al. (2014) el cuestionario es un grupo de 

preguntas que surgen en relación a una o más variables que se van a 

medir en los estudios de investigación. 

3.5. Procedimientos  

Para la presente revisión de nivel interesante e ilustrativo, los avances que 

lo acompañan se considerarán para la investigación. 

- Fase 1: Utilización de instrumentos de recopilación de información. 

- Fase 2: Los datos obtenidos serán manejados a través de tablas y 

diagramas. 

- Fase 3: Se desglosarán los datos contenidos en los cuadros y tablas. 
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- Fase 4: Los resultados y fines serán adquiridos. 

3.6. Método de análisis de datos  

La técnica considerada en la revisión fue la estrategia racional 

especulativa, dado que la revisión se completó para fundamentar las 

especulaciones inicialmente planteadas.  

Para distinguir la ordinariez se utilizó la prueba de Shapiro Wilk, 

teniendo en cuenta que la prueba de población no supera las 50 unidades o 

personas, obteniendo los resultados correspondientes para cada variable de 

revisión: 

1. Hipótesis 

Hipótesis nula (Ho): Los datos consideran una distribución normal. 

Hipótesis alterna (H1): Los datos no consideran una distribución normal. 

 

2. Significancia 

5% 

3. Valor calculado 

Tabla 1 Cálculo de prueba de normalidad 

Fuente: Elaboración propia 

4. P - Valor 

P = 0.000 para gastos deducibles y para P = 0.000 para la variable impuesto 

a la renta 

5. Decisión 

● En el caso de que la P estima < 0,05, se descarta la especulación inválida y se 

reconoce la sustituta. 



14 

 

● La intensidad determinada es 0,000 < 0,05, para lo cual se reconoce la 

especulación electiva a cuenta de los costos variables deducibles y para la 

instancia de gasto personal se considera que 0,000 < 0,05. 

6. Conclusión 

Según lo indicado por los resultados, se comprobó que los datos no 

presentan una diseminación típica, por lo que el analista de prueba a utilizar 

es el Rho de Spearman. 

La prueba de Spearman es una prueba fáctica, considerada como una 

medida no paramétrica, para exámenes correlacionales, permite ver el grado 

de relación (Rho), así como la prueba de especulación a través de la p 

estima. 

 La estimación Rho muestra el nivel de conexión entre una variable 

de revisión y otra más según la tabla de valores adjunta, que oscilan entre - 

1 y 1: 

 

Tabla 7 Grado de relación según el coeficiente de correlación 

Fuente: Según Hernández & Fernández (2014) 
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3.7. Aspectos éticos  

La presente reseña se ajusta al punto de vista moral, ya que se ajusta 

al cuidado, sigilo y objetividad de los datos proporcionados por la organización 

Desarrollo y Consultoría XXI SAC, a lo que de igual forma se suma que sigue 

la ayuda para la propuesta de planificación del trabajo por parte de la 

Universidad. 
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IV. RESULTADOS 

 

Resultados respecto a la hipótesis general 

A. Planeamiento de hipótesis  

Hipótesis nula (Ho) 

Los gastos deducibles no inciden de manera significativa en la determinación del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría de la Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, periodo 2019. 

Hipótesis alterna (H1) 

Los gastos deducibles inciden de manera significativa en la determinación del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría de la Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, periodo 2019. 

Significancia 

Se consideran la significancia de α = 0.05, para estudios de las ciencias sociales 

B. P- valor 

● SI P > α, entonces aceptamos Ho, caso contrario aceptamos H1 

C. Valor calculado  

Tabla 2 Cálculo del estadígrafo de prueba de gastos deducibles e impuesto a la 
renta  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

● En la tabla anterior el valor de Rho de spearman es 0.025 

● El valor de p calculado es 0.164 
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D. Decisión estadística  

El valor de 0.025 se ha obtenido aplicando la prueba Rho de Spearman, para lo 

cual se reconoció la especulación electiva, luego nuevamente se obtuvo el valor de 

0.234 como relación estima, valor que muestra la presencia de una relación media 

positiva. 

Con respecto al anterior, se distingue que el aseguramiento de los costos 

deducibles no se realiza con precisión, lo que no influye lo suficiente en la 

estimación de la cuota anual, se comprobó que los costos de versatilidad no se 

determinan con precisión, gastos de viaje y gastos de indemnización. 

Análisis de los gastos deducibles en la Empresa Desarrollo y Consultoría 

XXI 

Gastos de representación  

Se ha reconocido que en la organización no hubo costos de representación 

con respecto al año 2019, por lo cual no se consideró como costo, además no 

presentan opciones. 

Gastos de viajes al interior del país 

La organización ha ocasionado dichos gastos, los cuales fueron realizados 

por ciertos especialistas, quienes fueron asignados por los ejecutivos para realizar 

diligencias específicas, entre las que se encuentran el director, el administrador y 

el tenedor de libros, se ha distinguido que dichos gastos de viaje fueron realizados 

al interior del país, al respecto, los lineamientos de la organización de turno 

demuestran que en caso de que dichos costos estén relacionados con la edad de 

pago, serán deducibles, por lo general no. 

Como indican Arias et al. (2015) los costos de viaje son considerados como 

medidas de dinero que una organización otorga a especialistas específicos, por la 

exhibición de una tarea específica dotada, que considera el desarraigo de un lugar 

a otro, para ser considerados como deducibles deben seguir el Se aísla igualmente 

la pauta de causalidad, los gastos de viaje y gastos, esta última opción incorpora 

los gastos por versatilidad, comodidad y alimentación. (pág. 204). 
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Los gastos de viaje, para su derivación no deberán superar el doble de la 

suma que señale la autoridad pública a sus autoridades con el nivel progresivo más 

elevado, que es de S/. 320.00 cada día, por lo que S/. 640.00 cada día. (Bernuy y 

Manucci, 2015) 

A continuación, se muestra el destalle de estos gastos, los cuales se incurrió 

en la empresa: 

Tabla 3 Detalle de gastos de transporte aéreo 

 

Fuente: Elaboración de acuerdo a la información de la empresa Desarrollo y 

Consultoría XXI SAC. 

Tabla 4 Relación de gastos por viáticos 

 

Fuente: Elaboración de acuerdo a la información de la empresa Desarrollo y 

Consultoría XXI SAC. 
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Tabla 5 Detalle de gastos de viaje incurridos según en la empresa y según la LIR 

 

Fuente: Elaboración tomando como referencia la información de la empresa 

 

En cuanto a los costos en la organización, se consideró como gastos de viaje aprobados la cantidad de 2.632,50, gastos 

dentro del país, dichos viajes fueron por coordinación, en particular a las divisiones de Arequipa y Lima, según la organización no se 

pensó en aumentos. , sin embargo al realizar el examen comparativo se distinguió que se debió pensar en aumentos de 500.00, 

tomando en cuenta que dicha suma fue utilizada en viajes de los familiares de los jefes de la organización, los cuales no tienen nada 

que ver con el movimiento de la empresa. 
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Gastos relacionados a límites en vehículos 

La organización de revisión tiene 3 vehículos, en los que ha generado 

costos, de los cuales 2 se destinan a la mejora de las actividades comerciales y 1 

se destina a tareas reglamentarias, los costos de los vehículos incluyen costos de 

mantenimiento y combustible. 

López (2019) demuestra que los costos de los vehículos, que se comparan 

con las clasificaciones A4, A3 y A2, serán deducibles para el negocio en la medida 

en que dichos vehículos contribuyan directamente a la edad de pago. (pág. 134). 

Los vehículos asignados a empresas de gestión de las clases A2, A3, A4, 

B1.3 y B1.4, que no completan ejercicios de giro y crean costos, estos costos 

pueden tener límites según lo establecido la LIR en su artículo 21 inciso w) y r) 

 

Se considerarán deducibles aquellos gastos de vehículos que tengan un 

valor que no supere las 30 UIT, se tomará en cuenta el valor de la UIT vigente en 

el ejercicio, correspondiente a la adquisición de dichos bienes. (Arias et al., 2015, 

p.139).  

Tabla 6 Vehículos de la empresa 

 

Fuente: información proporcionada por la empresa Desarrollo y Consultoría XXI 

SAC. 

La tabla muestra los vehículos con los que cuenta la empresa, para realizar 

actividades como son propias del giro de negocio y actividades administrativas. 
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Tabla 7 Porcentaje del número de vehículos permitidos para su deducción 

 

Fuente: Elaboración propia tomando como referencia la LIR 

 
Vehículos considerados para deducir   x 100 
___________________________ 
Vehículos de act. De operación  

 

½= 50 % 

De acuerdo con la LIR en su artículo 21, el órgano de trabajo considera que 

para la valoración de la determinación de aquellos gastos de vehículos que no estén 

asociados a la actividad del giro, debe contemplarse una tasa de corte que 

considere una parte que se muestra en la última tabla, para la asociación se obtiene 

la variable central. 

Tabla 8 Gastos totales en vehículos año 2019 

 

Fuente: información proporcionada por la empresa Desarrollo y Consultoría XXI 

SAC. 

 

En la tabla anterior se pueden percibir los gastos por vehículos ocasionados 

durante el ejercicio 2019, en cuanto a los vehículos 1 y 2 se piensa en el 100% de 

los gastos deducibles, respecto a los gastos del vehículo 3 estarán supeditados a 

la restricción de la mitad del gasto como lo indica el componente resultante. 

Respecto de los gastos deducibles de los gastos de vehículos que no estén 

relacionados con los trabajos de la asociación, se aplica la parte resultante de la 
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limitación de gastos de vehículos, que se consideró como la mitad, dicha protección 

se muestra en el cuadro adjunto. 

 

Tabla 9 Adición de gastos en vehículos 

 

Fuente: Elaboración en base a la normativa de la LIR  

El cuadro anterior muestra el límite de costo reconocido, que la organización 

debió considerar como un sobrecosto del vehículo que realiza labores gerenciales 

y no de actividad, respecto del cual se impone una restricción de S/. 1705.35. 
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Tabla 10 Comparativo de gastos de vehículos considerados por la empresa y de acuerdo a la LIR 

Fuente: Elaboración propia considerando la información de la empresa  

Se han distinguido los costos ocasionados por la mantención de vehículos, la organización cuenta con 3 vehículos, lo que 

ocasionó un costo a lo largo del año de S/16,772.20 por lo cual el costo permitido es un límite de la mitad, superando este se introduce 

una ampliación de S/1,705.35 dicha suma no fue vista como por parte de la organización, la organización pensó en el 100 por ciento 

como un costo, haciendo una separación, teniendo en cuenta la suma de corte, así como la utilización de los vehículos. 
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Gastos por intereses 

En cuanto a los costos, la LIR considera que dichos costos serán 

deducibles siempre que se ajusten al criterio de causalidad, o al menos, que se 

hayan colocado activos en la organización para la vigencia de la cuota, ya que 

no tienen otro fin. 

Según Bahamonte (2014) “los costos de intereses serán deducibles, ya 

que se espera que los créditos obtenidos se paguen considerando el estándar 

de causalidad” 

En cuanto a los intereses de la relación EIRL Happy Gringo Tours, en el 

2019 se vio por los registros en el libro de banco que la afiliación obtuvo un 

crédito de 60,000.00 en el año 2018, ya que continuamente el 2019 se pagó la 

parte buscada. lo termino plan, percibiendo que los intereses del año 2019 

ascienden a S/. 5,870.00, así mismo se notó que dicho crédito fue obtenido para 

la adquisición de un vehículo para transporte de viajeros. 

Tabla 11 Comparativo de gastos por intereses 

 

Fuente: Elaboración propia  

En cuanto al examen de los intereses de los créditos, se ha reconocido 

que la organización obtuvo anticipos por lo que ha introducido costos de 

intereses por la cantidad de S/5,870.00 en el 2019, dichos costos fueron 

pensados y registrados adecuadamente, por razones de aumentos. No se 

consideró en vista de que estos costos no presentan límites según el modelo de 

causalidad. 
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Gastos por remuneraciones 

Los pagos que se realicen a los trabajadores por la presentación de 

diversos compromisos, que se suman a la edad de pago, que deban pagarse 

durante el período, así como a la estimación del mercado, se consideran como 

costos por compensación, se considerarán como opciones. transitoria, en el caso 

de que dichas cuotas fueran sobrevenidas al ejercicio o fuera del mismo. 

Según Bernal (2019), los costos de compensación no deben superar la 

estimación del mercado, según el Cuadro No. 6, existen medidas de delimitación, 

reglas establecidas según la LIR. 

Tabla 12 Relación de trabajadores, considerando remuneración mensual 

 

Fuente: Información proporcionada por la empresa Desarrollo y Consultoría XXI 

SAC. 

El cuadro anterior muestra el detalle de los trabajadores que laboran en 

la organización Desarrollo y Consultoría XXI SAC., en el cual se notan las 

medidas de compensación de cada uno de ellos. 

Tabla 13 Calculo de diferencia a adicionar por remuneración superior al valor 
de mercado. 

 

Fuente: Elaboración de acuerdo con la normativa tributaria  

El cuadro anterior muestra la estimación en abundancia de la 

remuneración por mayor valor lucrativo, según la estimación del mercado, en 

vista de la regla 3, para el aseguramiento de la remuneración del administrador, 
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en donde se considera que la remuneración del supervisor La remuneración no 

debe superar múltiplos veces x 2 la remuneración del jefe según el siguiente nivel 

progresivo.  

Con respecto a la estimación pasada, se reconoce que la remuneración 

del cacique supera o es superior a la estimación del mercado según la regla 3 

en S/.5232.00, dicha suma se considera de larga duración.  

En el cuadro adjunto se pueden ver los datos de costos de compensación 

según la organización, por cuanto S/201,432.00, según la Ley del Impuesto a la 

Renta, S/179,414.00 debió ser considerado como costo, con una distinción de 

S/22,018.00 , al respecto, cuánto S/16,786.00 se considera como contraposición 

transitoria, ya que se compara el monto de la compensación correspondiente al 

período de diciembre de 2019, que fue pagado en enero de 2020, luego 

nuevamente, la compensación por sobreabundancia en base al valor disponible 

de la compensación del jefe por la cantidad de S/5,232.00, vale destacar que el 

director es hijo del propietario de la Sociedad. 

 

Tabla 14 Comparativo de gastos por remuneraciones 

Fuente: Elaboración propia  

Gastos por tributos determinados 

En cuanto a los costos por cargos, se consideran aquellos costos por 

alguna infracción de derechos o autorización, de tal forma que en el 2019 la 

organización no ha recibido multas por cargos, ni ha considerado avisos de 

multas por parte de la SUNAT. 

Según Alva y García (2015) son aquellos costos que genera la 

organización, los cuales son realizados por la organización para la organización 

de turno, por alguna advertencia o infracción cometida, no del todo grabada por 

la SUNAT. 



27 

 

Gastos por Intereses y/o Multas 

Hacen alusión a los que consideró la organización a causa de las cuotas 

incómodas y postergadas de las multas arancelarias, de tal manera que se ha 

reconocido que la organización no cumplió con todo lo considerado. 

Gastos personales 

Los costos individuales de acuerdo con la Ley del Impuesto a la Renta, no serán 

deducibles para el cómputo de la liquidación anual, teniendo en cuenta que no 

cumplan con el modelo de causalidad. 

Como lo indica Cossio (2019), los costos individuales no se perciben para 

deducir el deber personal, teniendo en cuenta que no están vinculados a la edad 

de pago, a la luz de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 44 de la LIR. 

Tabla 15 Comparativo de gastos personales 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

En cuanto a los costos, se distingue por la hipótesis de que estos no son 

deducibles ya que no cumplen la regla de causalidad, al respecto se reconoció 

que estos costos rondan los S/650.00. 

En cuanto a este tipo de costos, se reconoce que la organización no 

realizó incrementos en cuanto a estos costos, lo cual es próximo, considerando 

que estos costos no son deducibles. 
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Tabla 16 Resumen de adiciones a la utilidad del ejercicio de la empresa Happy 
Gringo Tours EIRL., periodo 2019, considerando el registro de la empresa y el 
cálculo de acuerdo a la LIR 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

La tabla anterior muestra que la organización no consideró los aumentos 

correspondientes a esos costos, que deberían ser visibles en la organización, no 

se realizó un examen suficiente de los mismos, lo que tampoco se reflejó en el 

estado anual. 

Por otra parte, la tabla anterior también muestra la sinopsis del detalle de 

los costos posteriores a haber realizado el examen comparativo, existiendo 

contrastes según lo manifestado por la organización. 
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Tabla 17 Comparación determinación del Impuesto a la Renta Anual 2019 

 

Fuente: Elaboración por parte de los investigadores  

La tabla anterior muestra las distinciones en cuanto al cómputo del 

beneficio, teniendo en cuenta las dos estimaciones, lo que es visto por la 

organización y lo que está determinado por los lineamientos, es decir, lo 

dispuesto por la LIR ha demostrado que la organización no ha realizado un 

cómputo de los costos deducibles, considerando los aumentos y derivaciones, lo 

que provoca una variedad en el resultado, para el presente caso, considerando 

los incrementos, se reconoció que la utilidad sería mayor a la determinada. 
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Resultados respecto a la hipótesis específica N° 02 

A. Planeamiento de hipótesis  

Hipótesis nula (Ho) 

Los gastos deducibles no inciden de manera directa en la determinación del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría por la prestación de servicios en 

la Empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019. 

Hipótesis alterna (H1) 

Los gastos deducibles inciden de manera directa en la determinación del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría por la prestación de servicios en 

la Empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019. 

Significancia 

Se consideran la significancia de α = 0.05, para estudios de las ciencias sociales  

B. P- valor 

● SI P > α, entonces aceptamos Ho, caso contrario aceptamos H1 

C. Valor calculado  

Tabla 18 Cálculo del estadígrafo de prueba de gastos deducibles e impuesto a 
la renta por prestación de servicios 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

● En la tabla anterior el valor de Rho de spearman es 0.219 

● El valor de p calculado es 0.194 
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D. Decisión estadística  

El valor de 0,015 se ha obtenido aplicando la prueba Rho de Spearman, por lo 

que se percibió la especulación electiva, obviamente, el valor de 0,219 se 

adquirió como conexión con deferencia, valor que muestra la presencia de una 

conexión media positiva. 

De acuerdo a lo anterior la empresa no se efectúa la determinación correcta de 

gastos deducibles los cuales están vinculados a la generación de renta por la 

prestación de servicios, se evidenció que no se realiza una discriminación entre 

los importes máximos permitidos como son los gastos de mantenimiento de 

vehículos y gastos de planillas. 

Resultados respecto a la hipótesis específica N° 03 

A. Planeamiento de hipótesis  

Hipótesis nula (Ho) 

Los gastos deducibles no inciden de manera directa en la determinación del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría por la venta de bienes en la 

empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019. 

Hipótesis alterna (H1) 

Los gastos deducibles inciden de manera directa en la determinación del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría por la venta de bienes en la 

empresa Desarrollo y consultoría XXI SAC, periodo 2019. 

Significancia 

Se consideran la significancia de α = 0.05, para estudios de las ciencias sociales  

B. P- valor 

● SI P > α, entonces aceptamos Ho, caso contrario aceptamos H1 
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C. Valor calculado  

Tabla 19 Cálculo del estadígrafo de prueba de gastos deducibles e impuesto a 
la renta por venta de bienes 

 
 
Fuente: Elaboración propia 

● En la tabla anterior el valor de Rho de spearman es 0.248 

● El valor de p calculado es 0.139 

D. Decisión estadística  

El valor de 0.039 se obtuvo aplicando la prueba Rho de Spearman, para lo cual 

se percibió hipótesis electiva, por otro lado se obtuvo el valor de 0.219 como 

relación de calibre, valor que muestra la presencia de una relación 

razonablemente segura. 

Respecto al resultado obtenido se puede indicar que en la empresa no se efectúa 

la determinación correcta de gastos deducibles los cuales están vinculados a la 

generación de renta por la venta de bienes, se evidenció que no se realiza una 

discriminación entre los importes máximos permitidos como son gastos por viaje, 

gastos por movilidad y gastos sustentados con boleta de venta. 
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V. DISCUSIÓN 

 

De acuerdo con los resultados, se resolvió que los costos deducibles 

inciden fundamentalmente en la estimación del derecho anual anual de la tercera 

clase de la Empresa de Desarrollo y Consultoría XXI SAC, período 2019, 

teniendo en cuenta que se obtuvo por un valor de p de 0.025 lo cual es más 

notable que el valor de α = 0,05, por lo que se reconoce la especulación electiva. 

De tal forma, se reconoció que el aseguramiento de los gastos deducibles no se 

realiza con precisión, lo que no influye lo suficiente en la estimación de la 

evaluación personal anual, se constató que los gastos de portabilidad, gastos de 

viaje y gastos de compensación no se determinan con precisión. 

El planteamiento anterior se relaciona con lo indicado Goitia (2015) en su 

estudio referido a la planificación tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, dicho estudio se realizó con el objetivo de optimizar el flujo de efectivo, 

mediante la propuesta de planificación tributaria, cumpliendo las obligaciones de 

carácter fiscal para la empresa Metalmecánica Gogar, C.A., se realizó dicho 

estudio de carácter descriptivo , explicativo, se utilizó la técnica de la 

observación, análisis documental y encuesta, en dicho estudio se arribó a la 

conclusión de que la planificación financiera comprende el pago adecuado de 

tributos, considera que un cálculo adecuado de  gatos permitirá que se pueda 

determinar en la empresa de manera adecuada los tributos   evitando pagos en 

exceso y errores en declaraciones. 
Lo indicado anteriormente en base a los resultados es relativo a lo 

mencionado por Carrasco (2015) desarrolló su estudio sobre la deducción de los 

gastos y el cálculo del impuesto a la renta en la Estación de Servicios Mulalillo 

del Año 2015”. Dicho estudio fue correlacional, se efectuó en base a un enfoque 

cuantitativo, el cual fue desarrollado en base al análisis documental, se concluyó 

que ciertos costos en la empresa son determinados de manera adecuada, siendo 

el caso de algunos gastos que no están relacionados con la obtención de 

ingresos, pero que fueron considerados como deducibles, presentando así un 

cálculo incorrecto del impuesto a la renta.  

De acuerdo con los resultados, se resolvió que los costos deducibles en 

su conjunto afectan el aseguramiento de la obligación anual anual de la tercera 
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clasificación de la XXI SAC Empresa de Desarrollo y Consultoría, período 2019, 

al respecto se reconoció que el aseguramiento de los costos deducibles es no 

se hizo con precisión, lo cual no incide de manera adecuada en el cálculo del 

impuesto a la renta anual, se evidenció que no se calculan de manera correcta 

los gastos por movilidad, gastos por viáticos y gastos por remuneración. 

El planteamiento anterior es relativo a lo mencionado por Vanoni (2016) 

en su tesis referida a los gastos deducibles y no deducibles, la cual se efectuo 

con el objetivo de realizar una evaluacion del efecto que pueden presentar los la 

detrminacion de los gastos en el cálculo del impuesto a la renta, dicho estudio 

se consideró de tipo documental o de campo,  con un enfoque mixto de 

investigación, en dicho estudio se consideró la técnica de observación y 

cuestionario, en el mencionado estudio concluyó que mediante el análisis 

realizado se identificó que los costos del periodo exceden en un 2000 % a los 

del año anterior, asimismo los cotos de personal presentaron una variación de 

283 % , por lo cual se evidenció que la empresa no tiene un control adecuado de 

sus costos deducibles, excediendo en muchos casos muchos de ellos de 

acuerdo al límite permitido, los cuales no son reconocidos para la deducción del 

impuesto a la renta, pasando a ser gastos. 

De acuerdo con los resultados, se resolvió que los costos deducibles 

afectan esencialmente el aseguramiento del derecho anual anual de la tercera 

clase de la Empresa de Desarrollo y Consultoría XXI SAC, período 2019, 

teniendo en cuenta que se obtuvo por valor de p de 0.025 lo cual es más notorio 

que el valor de α = 0.05, por lo que se reconoce la especulación inválida, al 

respecto se distinguió que el aseguramiento de los gastos deducibles no se hace 

con precisión, lo que no influye satisfactoriamente en el cómputo de la evaluación 

personal anual , se confirmó que los costos de versatilidad, los costos de viaje y 

los costos de compensación no se determinan con precisión. 

El planteamiento anterior concuerda con lo que menciona Gilio y Quispe 

(2016) en su trabajo referido a los gastos recreativos y la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa Repuestos S.A.C. dicho estudio fue analítico, 

no experimental, en el cual se arribó a la conclusión de la existencia de gastos 

recreativos en exceso, lo cual presento influencia en el cálculo de impuesto a la 

renta, se evidenció que dichos gastos no están debidamente sustentados, 
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evidenciándose despilfarro de dinero perjudicando en cierta forma a la empresa, 

ello por una inadecuada toma de decisiones de los directivos, asimismo se 

identifica que estos gastos  no son reconocidos como deducción para el impuesto 

a la renta, debido a que no cumplen con el principio de causalidad.  

El planteamiento anterior tambien esta relacionado con el estudio de 

Huerta (2017), quien realizo su estudio vinculado a los gastos deducibles y su 

incidencia en la determinacion del impuesto a la renta de tercera categoría en la 

empresa textil Barache SAC., fue desarrollado con un diseño descriptivo – 

correlacional, la población y muestra fue la empresa de estudio, se concluyó que 

los gastos deducibles influyen de manera negativa en el cálculo del impuesto a 

la renta ello debido a que dichos gastos no fueron calculados de manera 

correcta, presentando influencia en la determinación de la renta, lo cual tendrá 

efecto en el reparo tributario por parte de la SUNAT, considerando el hecho como 

una infracción. 

De acuerdo con los resultados, se resolvió que los costos deducibles 

afectan fundamentalmente el aseguramiento del derecho anual anual de la 

tercera clasificación de la Empresa Consultora y de Desarrollo XXI SAC, periodo 

2019, teniendo en cuenta que se obtuvo por valor de p de 0.025 que no es 

exactamente el valor de α = 0.05, por lo que se reconoce la especulación 

inválida, de tal manera que se reconoce que el aseguramiento de los gastos 

deducibles no se hace con precisión, lo que no influye lo suficiente en la 

estimación de la evaluación personal anual , se constató que los costos de 

versatilidad, costos de viaje y costos de compensación no están determinados 

con precisión, lo cual está relacionado con lo expuesto Alanguia (2017) en su 

trabajo sobre los gastos y  la determinacion del impuesto sobre la renta, dicho 

estudio arribó a la conclusión de que  en las organizaciones de cambio de 

vehículos nuevos no cuentan con un marco de control de gastos sujeto a los 

límites establecidos en el artículo 37 de la LIR, los gastos deducibles en exceso 

por vehículos, no son  deductibles en su totalidad, existiendo un nivel elevado de 

gastos que no pueden ser deductibles, identificándose así la falta de control de 

gastos, provocando una mayor cuota Impuesto sobre la renta. 

Merizalde (2016) realizo su trabajo referido al analisis de los principales 

gastos, el cual se realizó con el objetivo de analizar los principales gastos no 



36 

 

deducibles y el efecto que pueden tener en  la  conciliación de carácter 

tributario,dicho estudio fue descriptivo, analitico, con un diseño no experimiental, 

en el cual se arribo  a la conclusion de que los costos en los cuales incurre la 

emrpesa, muchos de ellos vinculados a la generacion de renta, no son 

debidamente calculados, debido a la falta de capacitacio o desconocimieto por 

parte del personal que labora, asimismo presenta incidencia la variada normtiva 

relacionada, perjudicando el cálculo correcto de tributos. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se infiere que los costos deducibles afectan esencialmente el 

aseguramiento del derecho personal anual de la tercera clase de la 

Empresa de Desarrollo y Consultoría XXI SAC, período 2019, teniendo en 

cuenta que se obtuvo por un valor de p de 0.025 que no es exactamente 

el valor de α = 0,05, por lo que se reconoce la especulación electiva, 

además se demostró que el aseguramiento de los gastos deducibles no 

se hace con precisión, lo que no influye indebidamente en el cómputo de 

la cuota anual, gastos de versatilidad, gastos de viaje e indemnizaciones 

los costos no se determinan con precisión. 

2. El aseguramiento de los gastos deducibles no es suficiente, lo que influye 

en el cómputo de la evaluación personal anual de tercera clasificación de 

la Empresa Desarrollo y Consultoría XXI SAC., periodo 2019, 

comprobándose que no fueron resueltos con precisión, desconociendo los 

puntos de corte de la provisión. , gastos de viaje, gastos de vehículos y 

gastos de compensación, introduciendo contrastes permanentes y 

superduraderos en la última opción, por falta de información y preparación 

al respecto. 

3. Se razona que los gastos deducibles inciden directamente en el 

aseguramiento de la obligación personal anual de tercera clasificación 

para la ordenación de administraciones en la Empresa de Desarrollo y 

Consultoría XXI SAC, período 2019, lo cual se resolvió a la luz de los 

resultados obtenidos como valor de p el valor de 0,015 que no es 

exactamente el valor de α = 0,05, por lo que se reconoce la especulación 

electiva, de tal forma que se reconoció que la organización no realiza la 

correcta garantía de los gastos deducibles que están vinculados a la edad 

de pago de la disposición de las administraciones, se constató que no 

existe separación entre las sumas más extremas permitidas, por ejemplo, 

gastos de conservación de vehículos y gastos de financiación. 

 

 

 

 



38 

 

4. Se razona que los costos deducibles influyen directamente en el 

aseguramiento del gasto anual de tercera clase por la oferta de 

mercadería en la organización Desarrollo y Consultoría XXI SAC, periodo 

2019, el cual se resolvió ante la prueba medible obteniendo un valor de p 

de 0.039 que no es exactamente el valor de α = 0,05, por lo que se acepta 

la especulación electiva, respecto a ello se puede indicar que en la 

empresa no se efectúa la determinación correcta de gastos deducibles los 

cuales están vinculados a la generación de renta por la venta de bienes, 

se evidenció que no se realiza una discriminación entre los importes 

máximos permitidos como son gastos por viaje, gastos por movilidad y 

gastos sustentados con boleta de venta. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que a través de la gerencia general se pueda realizar la 

evaluación del desempeño del contador en la empresa, sobre las 

acciones que realiza, para poder tomar acciones correspondientes, 

asimismo disponer que las diferentes áreas puedan dar facilidades de 

información y reportar información de forma oportuna para el cálculo 

adecuado de los gastos deducibles y determinación correcta del impuesto 

a la renta.  

2. Se recomienda que el personal que labora en el área contable se capacite 

de mejor manera para el desarrollo de sus funciones. 

3. Se recomienda que mediante la gerencia general se disponga a la 

diferentes áreas y personal, remitir información oportuna sobre los 

diferentes gastos vinculados a la prestación de servicios, en los cuales se 

incurre a la oficina de contabilidad, asimismo exigir mayor capacitación 

por parte del personal que elabora y formula la información tributaria y 

contable.  

4. Se recomienda que la gerencia general evalúe la labor que realiza el 

profesional contable, respecto a la determinación del impuesto a la renta, 

y pueda exigir mayor capacitación y preparación para el desempeño de 

sus labores encomendadas. 
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ANEXOS 

 

Anexo N°01 Matriz de consistencia 

PROBLEMA  OBJETIVOS HIPÓTESIS   DIMENSIONE

S  

INDICADORES 

 
PROBLEMA GENERAL 
 
¿Cómo inciden los gastos 

deducibles en la 

determinación del 

impuesto a la renta anual 

de tercera categoría de la 

Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019? 

 

 
OBJETIVO GENERAL 
 
Determinar el nivel de 

incidencia de los gastos 

deducibles en la 

determinación del 

impuesto a la renta anual 

de tercera categoría de la 

Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019. 

 
HIPÓTESIS GENERAL 
 
Los gastos deducibles inciden 

de manera significativa en la 

determinación del impuesto a 

la renta anual de tercera 

categoría de la Empresa 

Desarrollo y consultoría XXI 

SAC, periodo 2019. 

 

 
 
 
 

- Gastos que 

cumplen el 

criterio de 

causalidad 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

- Intereses de 
deudas. 

- Gastos 
recreativos del 
personal. 

- Gastos de 
representación 
propios del 
negocio. 

- Remuneraciones 

de socios, 
accionistas y 
participacioncita
s de personas 
jurídicas. 

- Gastos de viaje. 
- Gastos de 

movilidad de los 
trabajadores. 

- Gastos 
sustentados con 
boleta de venta o 
ticket del nuevo 
rus. 

 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

 
¿Cómo se determinan los 

gastos deducibles en la 

 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
 
Analizar la determinación 

de los gastos deducibles 

 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
 
Los gastos deducibles en la 

empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, periodo 
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Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019? 

 

 

¿Cómo inciden los gastos 

deducibles en la 

determinación del 

impuesto a la renta anual 

de tercera categoría por la 

prestación de servicios en 

la Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019? 

 

¿Cómo inciden los gastos 

deducibles en la 

determinación del 

impuesto a la renta anual 

de tercera categoría por la 

venta de bienes en la 

en la Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019. 

 

 

Determinar el nivel de 

incidencia de los gastos 

deducibles en la 

determinación del 

impuesto a la renta anual 

de tercera categoría por la 

prestación de servicios en 

la Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019. 

 

Determinar el nivel de 

incidencia de los gastos 

deducibles en la 

determinación del 

impuesto a la renta anual 

2019, periodo 2019, se 

determinan de manera 

incorrecta. 

 

 
 
 

Los gastos deducibles inciden 

de manera directa en la 

determinación del impuesto a 

la renta anual de tercera 

categoría por la prestación de 

servicios en la Empresa 

Desarrollo y consultoría XXI 

SAC, periodo 2019. 

 

 
Los gastos deducibles inciden 

de manera directa en la 

determinación del impuesto a 

la renta anual de tercera 

categoría por la venta de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Rentas 

obtenidas 

por la 

prestación 

de servicios 

- Rentas 

obtenidas 

por la venta 

de bienes 

- Depreciaciones 
de bienes. 

Gastos por 

donaciones. 

 

- Rentas por la 

prestación de 
servicios a no 
domiciliados 

- rentas por la 
prestación de 
servicios a 
domiciliados 

- rentas por la 
venta de bienes 
a no domiciliados 

rentas por la venta 

de bienes a 

domiciliados 
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Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019? 

 

de tercera categoría por la 

venta de bienes en la 

Empresa Desarrollo y 

consultoría XXI SAC, 

periodo 2019. 

 

bienes en la empresa 

Desarrollo y consultoría XXI 

SAC, periodo 2019. 
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Anexo N°02  Operacionalización de variables  

Variable X: Gastos deducibles 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Se consideran como gastos, 
a aquellas erogaciones, en 
los cuales la empresa 
incurre con la finalidad 
obtener renta, o beneficio 
económico, los cuales 
deben están debidamente 
sustentados para ser 
considerados como gastos.  
(Alva, 2018) 

Los gastos 
deducibles son 
aquellos gastos 
que de acuerdo al 
37° del TUO de la 
Ley del Impuesto 
a la Renta 
cumplen criterio 
de causalidad. 
(Avila, 2017) 

Gastos que cumplen 
el criterio de 
causalidad 

- Gastos por intereses por 
deudas 

- Gastos por 
representación 

- Gastos por recreación 
- Gastos por movilidad 
- Gastos pro sueldo a los 

socios y accionistas 
- Gastos por viaje 
- Gastos con ticket o 

boletas del nuevo RUS 
- .Gastos por donaciones 
- Gastos por depreciación 

 

a) Siempre      

b) Casi siempre 

c) Algunas 

veces              

d) Muy pocas 

veces                   

e) Nunca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable Y: Impuesto a la renta de tercera categoría 
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DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Se considera como la 
ganancia o beneficio 
obtenido por negocios y 
empresas por la venta de 
bienes o servicios. (Alva y 
García  , 2015) 

En base a la Ley 
del impuesto a la 
renta, esta 
comprende las 
rentas 
conseguidas por la 
venta de bienes y 
presentación de 
servicios. (Bernal, 
2019) 

- Rentas obtenidas por la 

prestación de servicios 
- Rentas obtenidas por la 

venta de bienes 

- Rentas por la 

prestación de servicios 
a no domiciliados 

- rentas por la 
prestación de servicios 
a domiciliados 

- rentas por la venta de 
bienes a no 
domiciliados 

- rentas por la venta de 
bienes a domiciliados 

a) Siempre      

b) Casi siempre 

c) Algunas 

veces              

d) Muy pocas 

veces                   

e) Nunca 
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Anexo N°03  Matriz instrumento de recolección de datos  

Variable 
Dimensione

s 
Indicadores Ítems 

Escala 
de 

medició
n 

Gastos 
deducible

s 

Gastos que 
cumplen el 
criterio de 
causalidad  

Intereses por 
deudas  

¿La empresa determina los intereses por deudas de manera 
adecuada, considerando las disposiciones tributarias? 

a) 
Siempre      
b) Casi 
siempre 

c) 
Algunas 
veces              
d) Muy 
pocas 
veces                   

e) Nunca 

¿Cree usted que los gastos por intereses son registrados de 
manera adecuada en los registros contables? 

Gastos 
recreativos del 
personal  

¿Considera usted que en la empresa se determina de manera 
adecuada los gastos recreativos del personal, en base a las 
disposiciones tributarias? 

¿Cree usted que los gastos recreativos del personal son 
registrados de manera adecuada en los registros contables? 

Gastos por 
representación 
propios del 
negocio 

¿La empresa determina de manera adecuada los gastos de 
representación propios del negocio, en base a las disposiciones 
tributarias? 

¿Considera que los gastos de representación propios del 
negocio son registrados de manera adecuada en los registros 
contables? 

 
Remuneraciones 
de los socios, 

¿Considera usted que en la empresa se determinan de manera 
correcta los gastos por remuneraciones de los socios, de 
acuerdo a lo dispuesto por la administración tributaria? 
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accionistas y 
participacionistas 
de personas 
jurídicas 

¿En la empresa se registran los gastos por remuneraciones de 
los socios de manera correcta, en los libros y registros 
contables? 

Gastos de viaje 

¿La empresa efectúa un cálculo adecuado de los gastos de viaje 
para una correcta determinación del impuesto a la renta anual? 

¿Considera que los gastos de viaje son registrados de manera 
adecuada en los registros contables? 

Gastos por 
movilidad  

¿Considera que los gastos por movilidad en la empresa son 
determinados de manera adecuada? 

¿Considera que los gastos de movilidad de los trabajadores son 
registrados de manera adecuada en los registros contables? 

Gastos con ticket 
o boletas emitidos 
por el nuevo Rus 

¿Considera usted que en la empresa se determinan de manera 
correcta los gastos con boleas de venta o ticket del nuevo rus 
para un cálculo adecuado de la renta anual en base a la 
disposición de la administración tributaria? 

Depreciación de 
bienes 

¿Considera que los gastos por depreciación son determinados 
de manera adecuada? 

¿Considera que los gastos por depreciación de bienes son 
registrados de manera adecuada en los registros contables? 

Gastos por 
donaciones  

¿Considera que los gastos por donaciones en la empresa son 
registrados de manera adecuada? 

Impuesto 
a la renta 

Rentas 
obtenidas por 

Rentas obtenidas 
por los servicios 
prestados a 

¿Considera que en la empresa se registran de manera correcta 
las rentas por la prestación de servicios a no domiciliados? 

a) 
Siempre      
b) Casi 
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de tercera 
categoría 

la prestación 
de servicios 

usuarios no  
domiciliados 

siempre 
c) 

Algunas 
veces              
d) Muy 
pocas 
veces                   

e) Nunca 

Rentas obtenidas 
por la prestación 
de servicios a 
domiciliados 

¿Considera que en la empresa se registran de manera correcta 
las rentas por la prestación de servicios a domiciliados? 

¿Usted considera que en la empresa se determinan de manera 
adecuada las rentas obtenidas por la presentación de servicios a 
domiciliados? 

Rentas 
obtenidas por 
la venta de 
bienes 

Rentas obtenidas 
por la venta de 
bienes a no 
domiciliados 

¿Considera que en la empresa se registran de manera correcta 
las rentas por la prestación de servicios a no domiciliados? 

Rentas obtenidas 
por la venta de 
bienes a 
domiciliados 

¿Considera que en la empresa se registran de manera correcta 
las rentas por la venta de bienes a domiciliados? 

¿Usted considera que en la empresa se determinan de manera 
adecuada las rentas obtenidas por la venta de bienes a 
domiciliados? 
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Anexo N°04  Determinación de la confiabilidad de instrumento  

El mencionado fue analizado para verificar el grado de confiabilidad, para 

lo cual se efectuó dicho análisis a través del índice de alfa de Cronbach, 

obteniéndose los siguientes resultados para ambas variables de estudio: 

Para la variable X: 

Tabla 20 Calculo de la confiabilidad para la  variable gastos deducibles  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
,898 13 

Fuente: Elaboración propia en base al trabajo de campo realizado 

Aplicando la fórmula de alfa de Cronbach se tiene: 

∝=
𝑘

𝑘 − 1
[1 −

∑ 𝑉𝑖

∑ 𝑉𝑡
] 

 

Resultado de alfa de Cronbach = 0.898, el resultado obtenido indica que 

el instrumento es confiable para la variable gastos deducibles, se considera 

confiable el instrumento para su aplicación considerando los valores de alfa de 

Cronbach. 

El índice Alfa de Cronbach, es una medida estadística, que mide la 

similitud de datos mediante las preguntas realizadas, a través de una prueba 

piloto, considera la consistencia interna entre valores de 0 y 1, que indica que el 

instrumento considera información defectuosa o errónea, lo cual tendrá 

incidencia en los datos obtenidos, para arribar a las conclusiones, considera la 

confianza en el instrumento que se pretende aplicar. (Perez , 2014) 

Según Perez (2014) para la evaluacion del  mencionado indicador, se 

consideran los siguientes criterios: 
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Para la variable Y: 

Tabla 21 Cálculo de la confiabilidad para la variable impuesto a la renta 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
,890 8 

Fuente: Elaboración propia en base al trabajo de campo realizado 

 

Aplicando la fórmula de alfa de Cronbach se tiene: 

∝=
𝑘

𝑘 − 1
[1 −

∑ 𝑉𝑖

∑ 𝑉𝑡
] 

Resultado de alfa de Cronbach = 0.890, el resultado obtenido indica que 

el instrumento es confiable de acuerdo a los valores de alfa de Cronbach, 

presentando valor de bueno.
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